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EPIDEMIAS—Muchas y muy importantes son las disposiciones que rigencerca de la materia, así tómo IñvelatiwMalamidLpúwTin^
siones reclamares de honorarios, quejas, elc.-U que falta únicamentee> obligar a los Ayuntamientos á que las cumplan. Sin embargo, _3K£
no exista una verdadera inspección, y sin oir el informe de los Subdelegadde Sanidad no debe atenerse la Administración exclusivamente á los infmes de los Alcaldes, por haberse dado muchos casos en que estos inf r«ehan resultado inexactos ó parciales. Cs

Mientras no se les dé á los Subdelegados de Sanidad la importancia é in-dependencia de las autoridades locales que se les debe, por depender de aAutoridad superior de la provincia y por el cargo que d'esemp'eña noalcanzaran seguramente los resultados apetecidos.

EMBALSAMAMIENTOS—Todo lo relativo á este punto se halla prevenidopor un Real decreto, dictado en virtud de informe emitido por a Exleléntisima Junta provincial de Sanidad de Madrid; pero es necesario
™ ",

atención hacia la frecuencia con que los interesados, sorprendiendo
es hacen dictar M

—
i

—~
EXHUMACIONES Y TRASLACIÓN OE CADAVERES—Se observan con bas-

ZnlT/td Ia,S.dÍSPOSÍCÍOnes q- "gen acerca de la mater a y 0h y n cesidad de indicar la conveniencia y áunla necesidad imperiosa! ma-nifestada vanas veces por la Junta provincial de Sanidad, de que deC -
artoN Oder'" 103 T

-
3ten c

-
dent,o de ía pobhcitt Lparte NO. de la misma, yla utilidad de que en todos los demás se constru-yan depósitos de cadáveres, que no deben ser inhumados sin preced ainspección de Facultativos que deben establecerse ad hoc, o o feto d

eU^ Siente ÍZ'Vt
* fmad°

S' remÍtÍend °
el correspondiente estado al Gobierno de la provincia, como comprobante

delé^of SÜCa m°rtUOrÍa qUe de f°rmarSe COn el V» -mitanT; Sut
laS A'5AN,TARIAY MOR TUORIA.-Es imposible obtener-compieta con solo las disposiciones que rigen acerca de la materia- vpor consciente establecerse loque acerca del particu a pr pone íaJunta provincial de Sanidad en su informe de 19 de Mavo del año nróxLopasado. Entre tanto, debiera prevenirse á los Párrocos de la api ai£e nodispusieran se diese sepultura á ningún cadáver, cuvo certncaÜTf
cion no llevara elyB, del Subdelegado del distrito, cttctlála^que se avorecia la formación de la estadística médica, se obtond ia a mortuona de la capital. j«w;uur.a ia mor-

INSPECTORES OE CARNES—A» . enaodo se halla prevenido erante eerrespoede . las confieienes y ne mbramien te de les -L£í»£¡£. „T
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blos no se observa, unas veces por la indiferencia con que los Ayuntamientos
suelen mirar este servicio, y otras por complacencia hacia las exigencias
particulares, que, siendo en su mayoría injustas, contribuyen poderosamente
á perturbar el buen orden de la administración local de los pueblos, vién-
dose por lo mismo que varios de ellos carecen de dichos funcionarios, mien-
tras en otros desempeñan los referidos cargos personas menos caracteriza-
das que otras de la misma localidad, ó que reúnen más de un cargo.

La Junta provincial de Sanidad ha propuesto infinidad de mejoras que,
aunque aceptables, no siempre han podido ser atendidas por causas que no
son de este lugar.

LEGISLACIÓN.—Las disposiciones generales y reglamentarias que prin-
cipalmente rigen en el ramo de Sanidad, son las siguientes:

Reglamento para las Subdeleg aciones de Sanidad interior del Reino,
aprobado por S. M. en 24 de Julio de 1848.

Real decreto de 26 de Mayo de 1855, para evitar la ilegitimidad de diplo-
mas, extralimitaciones de facultades por los legítimamente concedidos,
suplantaciones de nombres y aprovechamientos de títulos de Profesores fa-
llecidos.

Ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, modificada por la de 24
de Mayo de 1866.

Reglamento de organización y atribuciones del Consejo y Juntas de Sa-
nidad del Reino de 17 de Marzo de 1847.

Reglamento para el arreglo de los partidos, publicado en 11 de Marzo
del corriente año de 1868.

ESTADÍSTICA MEDICA OE LA PROVINCIA.—Personal facultativo en 31 de
Diciembre de 1866:

DISTRIBUCIÓN DEL TOTAL DE FACULTATIVOS POR DISTRITO

NUMERO NUMERO
DEDISTRITOS BARRIOS

ALMAS FACULTATIVOS

Audiencia 27.510
Buenavista 24.302
Centro 25.960
Congreso 28.1ÍS
Hospicio 20.354
Hospital

Inclusa.
27.548

26.775
Latina 28.221
Palacio
Universidad

26.869

27.710

Totales 269.147 v
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CLASES T CATEGORÍA 5 DE IOS PROFESORES

FARMACÉUTICOS
DOCTORES CENCIADOS CIRUJANOS

cirugía menor

DISTRITOS
MEDICINA

I
DE

PRACTICANTES PARTIRÁS DOCTORES .MEDICINA, SEGUNDA TERCERA 1151='» LICENCIADOS

Y CIRUGÍA MEDICINA CIECGIA TCIRUGÍA MEDICINA CIRUGÍA CLASE CLASE,

, lAudiencia,
t!uenavista
Centro \u25a0

Congreso
Hospicio.
Hospital.
Inclusa. .
Latina.. .

• !

»

Palacio > I
.

Universidad. . * I
Totales ! s I 44 j 86

PROPORCIÓN POS EJERCICIO f OTR&S OBSERVACIONES

DEDUCIDOS
SOLO PUEDEN

IISBCEB EL TODO DE LA CIENCIA
35CD6.R LA ESPECIE HUMANALOS

JE US DOS PRIMERAS CATEGORÍAS^
DE LA PRIMERA SECCIÓN.

PROPORCIÓN

DISTRITOS EJERCEN. NO EJERCEN
!

TOTALES ENTRE ESTOS Y EL NUMERO DEQUEDAN
QUE NO EJERCEN, ALMAS

Audiencia.
Buena vista

88
69

U8
197

1por 482*63
i por 578*61
1 por 360*55
1 por 347'13
ipor 560'29
ipor 683*07
1 por i.409*21
1 por 1.411'05
lpor 926*51
ipor 710'5i

88
69

118
127
8Í

Centro
Congreso.
Hospicio..
Hospital..
Inclusa. ..
Latina. ...

Zl

81
6868

47
58
65
65

Palacio
58
65
65Universidad

446Totales 786 68 786 á 1por 603'46

DISTRITOS Rurales:
T^_DE_PA CUL!rj&TIVOSDISTRIBUCIÓN DEL TO

DISTRITOS O PARTIDOS JUDICIALES,
KILÓMETROS

EN "UNTAMIENTOS,
NUMERO DE HABITANTES.SUPERFICIE CUADRADA.

Alcalá de Henares ,
Colmenar Viejo
Chinchón
Getafe
Navalcarnero ,

San Martín de Valdeiglesias
Torrelaguna .

1.181
1.470
1.149

758

45 y
34 y
i7 J23 y
22 y
11 J
46 y

53.754
26.568
40.432
24.238
16.199
13.532

576
1.108
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- 19o

DISTRITOS

EN MEDICINA EN
I

MEDICINA T MEDICI. SEGDSBA
-:::;- PBACTI-

PARTERA

DOC- LICEJí- AlBÉITARES
TITULA-

PARTIDOS JUDICIALES MEDICINA CIRUGÍA CIRUGÍA, i NA, CIRUGÍA
C^SE. \u25a0

TERCtH PRIMERA SEGUNDA
NO TI-

cirugía CLISE. TBíSTES CANTEá TOBES CIADOS CLASE CLASE HERRADORES
Alcalá de Henares. . í » 2 5

TULARES EJERCEN

Colmenar Viejo 13 ! 2
Chinchón 18 j 1

11 ! . >

Getafe

8

4 :

4
Navalcarnero

San Martín de Valdeiglesias
Torrelaguna

Totales, 21 j 12 | 86 | 50 359 '<
19

CLASIFICACIÓN POR EJERCICIOS. PROPORCIONES Y OTROS DATOS.

DISTRITOS PROPORCIÓNDEDUCIDOS SOLO PUEDEN ASISTENCIA ASISTENCIA QUE NO
EJERCER EL TODO DE IA ASISTENCIA ITOTAL DE LOS

\u25a0QUE NO TIENEN LaLOS QUE NO
QUEDAN

CIENCIA DE CURAR LA ESPE- TIENEN TITULAR, TITULAR Y :
CIÉ HUMANA LOS DE LIS M) E.VTBE ESTOS Y EL

QUE EXÍGELA

JIÉDICO-QUI
AUNQUE EN ELLOS SIN FACUL- ASISTENCIAFACUt.

PARTIDOS JUDICIALES.
PRIMERAS CATEGORÍAS DE La

RESIDA ALGÚNFA-EJERCEN. PRIMERA SECCIÓN. MB4 DE HABITANTES. BÚBGICA QUIRÚRGICA
TATIVO BE- TATIVA QUE EXCI-

Alcalá de Henares
CüLTATIVO SIDENTE. LA LEY

Colmenar Viejo.
1 por t.163'93

Chinchón
1 por 1.398*51

Getafe
1Por 2.021 '06
1P°r 1.42576Navalcarnero
1por 1.799'88San Martín de Valdeiglesias 1 Por 3J33'00Torrelaguna...,
1por 10.374*00

Total

EESUMEN DE UPRoyINnr A

CUADRO GSjj|¡RAIu

CAPITAL..
RURALES

7.127 2C9.147
Totales 7.762 175.271
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CLASES V CATEr«„EG0Rl AB .E t0S PROFESORES

DOCTORES LICENCIADOS EN

Le fe
\u25a0

**
CIRUJIA MENOR FARMACÉUTICOS VETERINARIOS DE

DISTRITOS. EN MEDICINA T
MEDICINA T

CIRUGÍA CIRUGÍA MEDICINA C1RUGÍA MINISTRAN-PRACTICAN-
DOCTORES. LICENCIADOS

I
PRIMERA SEGUNDA :

V 71
12

CLASg,
PARTERAS

CLASE, ALBÉITARES
CLASE. . I

CAPITAL.

--": MURALES

Totales.. .
58 79 52 j 5 57 | 141

CLASIFICACIÓN POR vre-UK EJER Cjaos Y PROPORCIONES

DISTRITOS EJERCEN. SEDUCIDOS SOLO
EJERCEN,

TOTAL ws :QUEDAN PROPORCIONES
NO TIENEN DESEMPEÑAN

QBE NO EJERCES,
PUEDEN EJERCEH EL TODO REGISTRADO EL

CARGOS PÚBLICOS

C8 786

DE LA CIENCIA DE CURAR. TÍTULO
CAPITAL

WSTRITO^URALES « 543

446 = á 1 por 603*46
100 = á 1 por 1.75271

Totales 1.329 1.416 87 1.329l 546 = á 1 por 813'95

CLASIFICACIÓN DE LOS PUEBLOS SEGDIÍ el rcrann «„ -„EL EST AI>0 BE EXISTENCIAS FACULTATIVAS.

1NEN ASISTENCIA.
ASISTENCIA INCOMPLETA

DISTRITOS.
LA QUE MÉDICO» SIN TITULAR

EXIGE LA LEY.
QCIRÚfiGICA SIN TITULAR

üelaca™
RURALES..]!!

QUIRÚRGICA, T C0 *
FACULTATIVO RESIDENTE, Y SIN FACULTATIVO RESIDENTE ASISTENCIA IEGAL COMPLETAAL

Totales..
20

Según el arreglo departidos, publicado en la Gaceta del 11de Marzo del corriente añfc los io7^¡¡~TT
nr ...!8ue * T™3 de la Pro™ia, sin contar los distritos de la capital se dividen comí
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CA^SMMHJWEROS^^ USOS A QUE SE DESTINANDISTRITOS

Palacio
Conde-Duque, 42

Santa Clara, 3 Recreo é higiene.

Universidad Madera Baja, 6
Hileras, 4 Medicinales y minerales.

Centro Flora, 4
Plaza de Isabel II,1

Hospicio
Hortaleza, 142
Hortaleza, 85

Recreo é higiene,
Buenavista Jardines, 20

Hospital Valencia, 3

Inclusa Jesús y Maria, 24

Latina Mediodía Grande, 11

De estos establecim hay algunos abiertos durante todo el año y
que además hacen el servicio á domicilio, contándose dos distritos, el del
Congreso y el de la Audiencia, en que no existe ninguno.

Para suplir esta escasez durante la temporada de verano, se habilitan
baños provisionales en la ribera del Manzanares, que varían en número ca-
da año, y que en el pasado de 1867 fueron:

3 de los llamados grandes ó comunes para hombres, en que se puede
nadar.

15 medianos, también comunes, y
163 pequeños, que los ocupa una sola persona ó familia, con el derecho

á bañarse aisladamente.

CEMENTERIOS-
—

Los cementerios de Madrid son doce, y sus nombres,
situación y distrito municipal á que pertenecen, son los que siguen:

niñ'SZLlTO BE í& UNIVERSIDAD.

Cementerio general de San Luis.
—

Situado extramuros de la puerta de
Bilbao, á la izquierda de la carretera de Francia; fué construida en 1809.

Cementerio de la Sacramental de San Luis.—Situado á continuación del
anterior y fundado en 1831.

Cementerio de laPatriarcal.
—

Situado á continuación de los dos pre-
cedentes y fundado hacia el año 1849: pero las obras han durado algunos,
hasta encontrarse en su estado actual.

Cementerio de la Sacramental de San Martín.— Situado á continuación
de los tres ya mencionados, en dirección del Norte.
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DISTRITO DE LA LATINA

Cementerio de Santa María.
—

Situado en las afueras del puente
do, á la derecha del camino de Carabanchel.

Cementerio de los Ingleses (de los protestantes). —
Es pequeño v

reciente construcción, encontrándose inmediato al anterior.
Cementerio de la Sacramental de San Lorenzo.

—
También está

junto á los anteriores.
Cementerio General, llamado de la Puerta de Toledo.— Está sitúa

camino de Toledo y en una altura frente al puente de este mismo n

DISTRITO DE LA AUDIENCIA

Cementerio de la Sacramental de San Isidro y San Andrés.— Es
antiguo de Madrid, pues data su fundación del año 1511 y se debió á
peratriz Isabel, esposa de Carlos V. Está situado junto á la ermita
Isidro del Campo.

Cementerio de las Sacramentales de San Millan,Santa Cruz y 5
to.—De fundación moderna y situado en una \u25a0eminencia á la derei
camino bajo de San Isidro.

DISTRITO DEL CONGRESO.

Cementerio de la Sacramental de San SEBASTUN.-Situado á la dde la caite del Sur, afueras de la puerta de Atocha.
fund

C
ado

N

e
T

n
R

18 25!
"SaCRAMENTaL °

E SaN al ant,



CÁRCELES-
—

«Jas cárceles civiles de la provincia son nueve: la de Villa,

de hombres, y la de Mujeres, en Madrid, y siete para ambos sexos, una en
cada partido judicial en los pueblos de la provincia. Las llamadas también
cárceles, existentes en todos los Municipios, sólo sirven para detenidos pro-
visionales y de tránsito y para las pequeñas correcciones impuestas guber-
nativamente por los Alcaldes y Tenientes de los pueblosM

A continuación aparece estado de los
Presos existentes en las cárceles de la provincia el c^^^^^^^^^^^^^B

por sexosM
lia 24 de Marzo de 1868, cla-

CÁRCELES HOMBRES MUJERES TOTAL

/Cárcel de Villa
Madrid.|c .

rcel ¿e Mnjereg#<

Alcalá de Henares
Colmenar Yiejo
Chinchón
Getafe

4
11
2

Navalcarnero
San Martín de Valdeiglegias.. ,
Torrelaguna.

Total 1.295 1.551

La relación sexual de los presos es de 83'5 varones.
y 16'5 hembras.

Por cada... ........... ÍOO'O

De los 1.551 presos existentes, 136 son rematados, 17 para presidio ó
la galera, y 119 sufren arresto á consecuencia de sentencia; y los 1.415 res-
tantes están aún sometidos al fallo de los tribunales.

Divididos los rematados por sexos, aparecen como sigue:

REMATADOS.

iPRESIDIO DE ABEESTO TOTAL

Hombres
Mujeres

T0TiL

El estado que sigue manifiest;
sos detenidos, indicando por par

ilas Autoridades de que dependen los pre-
idos elnúmero de rematados:
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La dirección de las cárceles de Madrid está bajo la inspección inmedia-

ta de la Comisión creada por Real orden de 6 de Abril de 1848, y se rigen
por el Reglamento de la misma fecha, según el cual los dependientes son

dos Alcaides, 6 porteros, 2 llaveros, 2 encargados de libros, 10 mandaderos
y tres mandaderas, cuyo personal, dispuesto para las cárceles de Corte y
de Villa, se halla distribuido hoy entre esta última y la de Mujeres, por
haber desaparecido la primera de estas dos casas.

ESTABLECIMIENTOS PENALES-
—Hay dos en la provincia deMadrid: el pre-

sidio de Alcalá de Henares y la Casa-Galera, existente en la misma ciudad.
Elpersonal directivo del presidio se compone de 5 comandantes, 5 ma-

yores, un ayudante, 2 furrieles, un capellán, 2 médicos, un capataz de ofi-
cina y 29 capataces de brigada.

El de la Casa-galera consta de 2 inspectoras, 2 subinspectoras, un al-
caide, 2 capellanes y un portero.

Los sueldos de este personal, que todos se sufragan de fondos del Esta
do, ascienden anualmente á 15.251 escudos 458 milésimas.

La población penitenciaria del presidio consistía, según la lista de revis-
ta del 1.° de Marzo del presente año, en 756 confinados, de los cuales uno
habia fallecido en el trascurso del mes de Febrero.

La Casa-Galera contenia en la misma fecha, y también según la lista de
revista ¡250reclusas, habiendo ocurrido entre ellos otra defunción en el mes
anterior.

En junto, 1.006 penados, cuya relación sexual es de. ,i 75'15 varones
por 24'85 hembras;

lo que produce una proporción mucho más fuerte del sexo femenino entre
la población de los presidios que en la de las cárceles.

Régimen. —Estos establecimientos penales se rigen, como base, lo mismo
que todos los del Reino, por la Ordenanza general de los presidios, apro-
bada por Real decreto de 14 de Abrilde 1854, propuesta por una Comisión
de personas celosas y de conocimientos especiales, nombrada en 50 de Se-
tiembre de 1851.

La colección legislativa de los presidios y casas de corrección de muje-
res, que comprende también la Ordenanza general antes citada de 14 de
Abrilde 1854, y además todas las disposiciones legislativas y reglamentarias
referentes al ramo, expedidas posteriormente hasta l.°de Noviembre de
1861, mandada recopilar por la Dirección general de Establecimientos pe-
nales , está publicada también en el mismo año de 1861.

La colección legislativa de cárceles, comprensiva de todas las leyes que
se hallan en la Novísima Recopilación referentes alramo yde todas las dis-
posiciones legales y reglamentarias expedidas hasta el 51 de Setiembre
de 1860, existe publicada por Real orden de 16 de Octubre del mismo año,
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Iía fuerza pública es, como todos saben, el instrumento de que dispone
el Estado, representado por el Gobierno, para garantizar el derecho, ya de
la colectividad, defendiendo la integridad del territorio y la independencia
nacional, ya el orden interior asegurando la paz, y con ella la marcha y
desarrollo de la producción en todas sus manifestaciones y el libre ejerci-
cio de los derechos individuales, consignados en las leyes. Para atender á
estos importantes deberes, la fuerza pública se divide en varias clases, á fin
de utilizar sus servicios más directa y eficazmente, según las necesidades
de cada país

EJÉRCITO.
—

Las fuerzas militares, organizadas en grandes cuerpos, unas
permanentes y otras de reserva, que se designan concretamente bajo el
nombre de Ejército, son las principalmente destinadas á la manutención del
derecho de cada Estado ó entidad políticas frente afrente de los demás Esta-
dos. De ellas se hace uso en determinados casos como auxiliares de las es-
pecialmente dedicadas á sostener el orden público en el interior,^ defender
á losindividuos contra los ataques parciales de los malhechores; pero tratar
del Ejército permanente y de sus reservas, no es asunto propio de un libro
como el presente, que se refiere sólo á una localidad de la nación; y las in-
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dicaciones que se hagan al tratar de los ramos de Guerra se referirán más
bien á los contingentes militares y á otros asuntos más ó menos relaciona-
dos con la administración civil.

Las demás fuerzas, así las que, si bien con este último carácter, están
organizadas militarmente, como las que no tienen organización en cuerpo,
son las que conviene consignar con la debida separación.

GUARDIA CIVIL-
—

Esta institución es una de las mejores creaciones de
la época moderna y puede servir de modelo de las de su clase en Europa,
habiéndose mantenido desde su origen á una altura de progresivo prestigio,
que acrecienta cada dia la umversalmente reconocida utilidad desús servi-
cios. Su organización es militar, y la dependencia, mista de los Ministerios
de la Gobernación y de la Guerra.

La provincia de Madrid es una de las tres comandancias que comprende
el primer tercio, el cual se extiende á las de Segovia y Guadalajara.

La plana mayor es común á todo el territorio, y la fuerza especial de la
comandancia de la provincia de Madrid se compone, según los datos del
estado correspondiente al 5 de Marzo, de las siguientes clases y números
de individuos:

PERSONAL NUMERO
DECLASES

infantería. CABALLERÍA TOTAL CABALLOS.

Comandante.

Capitanes

Subalternos
Sargentos.

Cornetas y Tambores

Cabos

Guardias

Total 568 (1) 145 (2)

La fuerza se halla distribuida en 68 puestos: 57 cubiertos por guardias
de infantería, 9 por los de caballería y 2, el de Madrid y el de Alcalá, que se
componen de ambas armas.

"
,

Los puntos que ocupan el Comandante, los Capitanes y los Oficiales su-
balternos son los que aparecen á continuación:

El Comandante reside ordinariamente en Madrid.

(1) El personal efectivo son 540 hombres, 423 de infantería y 117 de caballería; pero el
Comandante y los 27 Oficiales son plazas montadas y aumentan en 28 el total.

(2) En este total se comprenden, como se ve, los caballos de ios oficíales, que no figuran
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RESIDENCIA SEÑALADA Á LOS CAPITANES Y SUBALTERNOS

CAPITANES. OFICIALES SUBALTERNOS

INFANTERÍA CABALLERÍA infantería CABALLERÍA

Madrid

Navalcarnero

Alcalá...
Torrelaguna

San Lorenzo del Escorial

Carabanchel

Getafe.
Aranjuez

Villaviciosa de Odón

San Martin de Valdeiglesias

Arganda
Villarejo de Salvanés

Loeches
Torrejon de Ardoz,

Colmenar Viejo

Alcobendas
Lozoya

Buitrago.

El Pardo
Galapagar,

Guadarrama

Robledo de Chávela...

Total... 1 | 16

La distribución de las fuerzas y los puestos en que se hallan, es la s:
guíente

PUESTOS DE LA GUARDIA CIVIL

PUESTOS DE INFANTERÍA

GRADUACIÓN NUMERO

PUESTOS.

JEFE HOMBRES

Carabanchel Cabo primero...
Villaverde ídem id...
Getafe ídem id..
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Continúan los PUESTOS DE INFANTERÍA

GRADUACIÓN

PUESTOS
JEFE

Perales del Rio Cabo primero

Pinto Sargento segundo

Griñón Aem id
Ciempozuelos Cabo segundo

Villaviciosa áem primero
Brúñete ídem segundo

Boadilla Sargento segundo

Las Ventas ídem id

Navalcarnero Sargento primero

Móstoles.,, Cabo segundo

San Martin....
Villa del Prado

Llem id
Sargento segundo

Cadalso Cabo segundo

Chapinería ídem primero

Chinchón Sargento segundo

Vaciamadrid Cabo primero
Villarejo Sargento segundo

Fuentidueña Cabo segundo

Valdaracete ídem primero

Perales de Tajuña ídem id

Barajas Cabo segundo
Canillejas Sargento segundo

Algete..
Villalba

Cabo primero

Sargento segundo..

Guadarrama Cabo primero
San Lorenzo Sargento primero

Loeches Cabo primero

Anchuelo Sargento segundo

Ambite Cabo primero

Rivatejada ídem id
San Fernando ídem segundo

Tetuan ídem primero
Colmenar ídem id
Tres Cantos ídem id
Miraflores Sargento segundo

El Molar Cabo primero

San Agustín ídem id
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Continúan los PUESTOS DE INFANTERÍA

GRADUACIÓN NUMERO

PUESTO
JEFE HOMBRES.

Fuente el Fresno. .. Cabo segundo

Torrelaguna Sargento primero 9
Cabanillas ídem segundo

Lozoya Cabo primero
Rascafria Sargento segundo

Buitrago Cabo primero
Somosierra Sargento segundo

El Pardo ídem id...
Puerta de Hierro Cabo primero

Casa de Campo ídem segundo

Galapagar. ..
Torrelodones

ídem primero
ídem segundo

Las Rozas Sargento segundo

Navacerrada Ídem id
Valdemorillo Cabo primero

Robledo ídem id
La Cabrera ídem id

PUESTOS DE CABALLERÍA

GRADUACIÓN NUMERO DE
PUESTOS

JEFE HOMBRES CABALLOS

Torrejon de Velasco Cabo primero
Aranjuez ídem id
Villamejor Sargento segundo
Vallecas ídem id
Arganda Cabo primero
Torrejon de Ardoz ídem segundo
Fuencarral Sargento primero
Alcobendas. ... Cabo primero
Aravaca ídem id
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PUNTOS DONDE HAY INFANTERÍA Y CABALLERÍA

HOMBRES DE NUMERO

PUNTOS
INFANTERÍA CABALLERÍA TOTAL, DE CABALLOS

Madrid
Alcalá...

otros 57 hombres , distribuidos en 10 escri-
bientesyorclenanzífeSen la Dirección general del Cuerpo; 6 en el tercio,
comandancia y escuadrón; 5 en los hospitales militares; 2 con licencia tem-
poral; 10 por incorporar; 5 presos en el calabozo de Madrid, y el que resta
es el cartero y correo del tercio.

Habia en la misma

GUARDIA CIVIL VETERANA.
—

Este cuerpo tiene un servicio circunscrito
á Madrid, y la plana mayor se compone de un coronel, un teniente coronel
dos comandantes, 5 ayudantes, 2 ayudantes-médicos, 2 capellanes, un ve
terinario, 2 sargentos brigadas, un armero y un cabo de cornetas: total, 16

CUADRO DE LA FUERZA

NUMERO DE HOMBRES DE NUMERO
DEGRADUACIONES Y CLASES

INFANTERÍA. CABALLERÍA TOTAL CABALLOS

Capitanes
Ayudantes

Tenientes

Sargentos brigadas

primeros

, segundos
Cabos primeros

segundos

Cornetas

Guardias primeros

. segundos

Total 1.102

En 1.° de Abril de es te año habia 10 individuos de esta fuerza en e
Hospital militar,9 con licencia temporal y 6 por incorporar.

GUARDIA RURAL.
—

La mayor extensión yeficacia en la seguridad de las
personas y de las propiedades se ha considerado siempre como un signo de
bienestar y de progreso para los pueblos; y en un país como España, cuya
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principal riqueza consiste en la agricultura y demás bienes esparcidos por
los campos, pero que, á causa de su escasa y poco diseminada población,

la propiedad agrícola; pecuaria y forestal estaban mal guardadas, era de ab-

soluta necesidad organizar un servicio activo, permanente y de positivos

efectos. Esta idea ha producido la creación de la Guardería rural.
Elexcelente resultado producido por la institución de la Guardia civil,

á la que tantos y tan buenos servicios debe el público, hicieron pensar en
dar á la Guardia rural una organización semejante, aunque teniendo en
cuenta la especialidad del servicio' que está llamada á desempeñar.

Y en efecto, la Guardería rural, complemento importante de la Guardia
civil, está llamada en cierto modo á vigilar las mallas de la red, cuyos hi-
los, las vías públicas, custodia con tan buen éxito este último benemérito
cuerpo, modelo de los de su clase en Europa.

La creación de la Guardia rural se debe, lo mismo que se debióla de la
civil,al hoy difunto Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Ministros
cuando, en 27 de Diciembre del año último, se presentó el proyecto á los
Cuerpos colegisladores, convirtiéndose en ley en 31 de Enero del corriente
año de 1868.

El público conoce toda la actividad y acierto con que se ha llevado á

la práctica la determinación legislativa de fin de Enero y la parte tan prin-
cipal y directa tomada en la organización de la fuerza correspondiente á
la provincia de Madrid por su Gobernador el Excmo. Sr. D. Carlos de Fon-
seca, que ha ocupado tan elevado puesto hasta mediados de Mayo, época
en que ya se hallaba funcionando el nuevo cuerpo.

Haciendo justicia al mérito contraído en este servicio , al final de la
Real orden de 3 de Marzo de este año, se dispone «se signifique al Gober-
nador civil de Madrid lo satisfecha que se halla S. M. del celo que ha
»demostrado desde los primeros pasos dados en la organización de la Guar-
»dia rural, de la asiduidad con que se ha dedicado á los trabajos referentes
»á este servicio hasta llevarlos á feliz término, y del acierto y eficacia con
»que ha sabido secundar el pensamiento del Gobierno.»

De las noticias pedidas al organizar la Guardia rural, resulta que existían
el dia que se publicó la ley de 31 de Enero último:

NUMERO
LE

COSTE ANUAL
CLASIFICACIÓN DE DESTINO DE SUS HABE-

individuos res en escudos.

Guardas jurados que sirven á particulares
ídem no jurados, que también sirven á particulares

98.530
91.765

ídem jurados que sirven al común de vecinos 11.388
2.066ídem temporeros que también sirven al común

ídem temporeros que sirven á particulares 19.902

225.671Total 1.114
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A 812 asciende el número de individuos que solicitaron ingresar en la

Guardia rural, y sus procedencias se dividían como sigue:

209

Te la clase de guardas rurales y forestales
De la segunda reserva del Ejército
Licenciados del Ejército

De la clase de paisanos..

Total

De estos individuos fueron filiados definitivamente

Procedentes de la segunda reserva del Ejército 110
315

103

528

Licenciados del Ejército
De la clase de paisanos..

Total

Número de los que saben escribir

73

226

84

383

De la segunda reserva
Licenciados del Ejército

De la clase de paisanos

Total

En el estado de la Guardería existente al publicarse la ley no aparecen
seis guardas mayores de montes y tres menores, que costaban alEstado 2.420
escudos, los cuales, unidos á la cantidad de 26.117 escudos consignados en
los presupuestos municipales con aplicación al sostenimiento de guardas,
hacen que el gasto de la Guardería rural haya venido siendo de 29.517; y as-
cendiendo los gastos de los particulares por el mismo concepto á 154.859,
forman un total de 184.376 escudos, sin contar los guardas temporeros, su-
ma que, comparada con elcoste de las 4 compañías de la Guardia rural, ofreceuna diferencia en ventaja del presupuesto de gastos que ocasiona dicha fuer-za, de 24,642 escudos.

Para la distribución de la fuerza en la provincia, fijando las demarcacio-nes y la residencia de los oficiales, se nombró una Comisión.__ Dotada la provincia, por acuerdo de su Diputación, con cuatro compa-
ñías de 120 guardias y tres oficiales, números derivados de la justa aprecia-ción en principio de que haya una pareja por cada legua cuadrada y un ofi-
cialpor cada veinte parejas ó leguas cuadradas, fuerza que debia condensarse

m ,°S!T

lU0S qUe P
°r SU accidentacion Y aprovechamientos forestales exigen,iayor guardería, según la misma Diputación establece; considerando que
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una tercera parte de la provincia se halla en estas circunstancias; que otra

tercera parte sólo exige guarda temporal y el resto ninguna, la Comisión

creyó que cumplía localizar ante todo estas condiciones.
La estadística señala próximamente un tercio de terrenos aplicados al

cultivo de cereales; otro á forestas, olivares, viñedos y huertas; el resto á

yermos, eriales, canteras, poblaciones, caminos y superficie de agua, que

coinciden como es natural con la división geológica de la provincia.

Los montes poblados de robles y algunas hayas ocupan aproximadamen-

te la mitad del partido judicial de Torrelaguna, siendo el resto árido y de
escaso cultivo, pero muy accidentado todo, y que por lo tanto exige mucha
guardería.

Otro tanto sucede en el partido judicial de San Martín de Valdeiglesias,

cubierto en casi su totalidad de pinos y encinas, extendiéndose estas últimas
sobre una gran parte del de Navalcarnero.

Elpartido de Chinchón, que ocupa la parte más baja y llana de la pro-
vincia,está surcado por casi todos los ríos que la recorren, y sus vegas, abri-

gadas y compuestas de terrenos terciarios, ofrecen la rica y constante vege-

tacion"de Aranjuez, Ciempozuelos, Yaldemoro, Arganda, Chinchón, Colme-
nar, Fuentidue.ñas, etc., que también necesitan considerable guardería.

Los partidos de Colmenar Viejo, Alcalá y Getafe son en cambio los terri-

torios que, á igualdad desuperficie, necesitan menos vigilancia; pero la inter-
polación de éstos con los anteriores no permite agruparlos unidos entre sí.

La Comisión, de que el autor de este libro tuvo el honor de formar par-
te, pero cuyo mayor trabajo cupo á los Sres. Conde de Peracamps, Diputa-

do provincial, yD. Manuel Ojeda, Jefe de Fomento, hubiera querido hacer

coincidir la división de demarcaciones para las compañías de la Guardia ru-
ral con .las de los partidos judiciales; pero las circunstancias expuestas le
impidieron verificarlo en absoluto, adoptando en vista de todo la división
siguiente:

1." Compañía.— Elpartido judicial de San Martin de Yaldeiglesias, el de
Navalcarnero y la parte del de Getafe comprendida entre sus límites con el
anterior y la carretera de Andalucía, que son los términos municipales de
Villar, los dos Carabancheles, Alcorcon, Móstoles, Moraleja de Enmedio,

Serranillos, Cubas, Griñón, Humanes de Madrid, Leganés ,Fuenlabrada,

Parla, Torrejon de Velasco, Batres, Casarrubuelos y Torrejon de la Calzada;

que mide una superficie total de 122.608 hectáreas.
2.a Compañía.

—
Elpartido de Chinchón y el resto del de Getafe, con el

que linda, y que comprende los términos municipales de Villaverde, Getafe,

Pinto:, Valdemoro, Ciempozuelos, Titulciay San Martín de la Vega; equi-
valiendo una superficie de 142,458 hectáreas.

5.* Compañía. —El partido de Alcalá y la parte del de Colmenar Viejo,
que le es limítrofe, hasta la carretera de Francia, que son los términos mu-
nicipales de Valdepiélagos, Talamanca, El Molar, San Agustín, Fuente del


